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Ciudad de México a 7 de junio de 2019.
MGSM/08412019

Asunto: Inscripción de Proposición con Punto de Acuerdo

Dip. José de Jesús Martin del Campo Castañeda
Presidente de la Comisión Permanente del
Gongreso de la Giudad de México,
I Legislatura
PRESENTE.

La que suscribe, Diputada María Gabriela Salido Magos, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, del Congreso de la Ciudad de México, I

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 fracción ll y 21 de
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de Méxicoi 2 fracciôn XXXV|ll, 76,77,
79 fracción lX, 82, 83, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me
permito solicitar respetuosamente a usted, se inscriba y liste en el orden de la
Comisión Permanente a celebrarse el pr,óximo lunes 10 de junio de 2019, la
proposición con punto de acuerdo que debidamente firmado y rubricado, anexo al
presente.

Sin otro particular agradeciendo la atención que sirva dar al presente, le envío un
cordial saludo.
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Ciudad de México a 10 de junio de 2019.

Dip. José de Jesús Martin del Campo Castañeda
Presidente de la Mesa Directiva del Gongreso de la Ciudad de México,
I Legislatura
PRESENTE.

La que suscribe, Diputada María Gabriela Salido Magos, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, del Congreso de la Ciudad de México, I

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A,
fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29
apartado D y E, y 30 numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad
de México; 12 fracción ll, 13 fracción lXy 21 de la Ley Orgánica del Congreso de
la Ciudad de México; 1,2 fracción XXXV|ll, 5 fracción l, 79 fracción lX, 94 fracción
lV, 99 fracción ll, 100 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,
someto a consideración de la Comisión Permanente de este H. Congreso, la
siguiente: PRoPos¡clÓN coN PUNTo DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA
RESOLUCION POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A
DIVERSAS AUTORIDADES IMPLEMENTEN ACCIONES RESPECTO DE LA
PROBLEMÁTICE QUE SE PRESENTA EN LA BARRANCA DE
TECAMACHALCO Y LA PRESA DE TECAMACHALCO.

Lo anterior al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El pasado 21 de mayo presenté ante el pleno de esta Soberanía una
proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución solicitando
información respecto de las obras realizadas en la barranca de Tecamachalco,
con la intención de desazolvar la presa, permitiendo la liberación del cauce del rio
con el mismo nombre.

2. En la problemática planteada en el punto de acuerdo antes aludido, hago
referencia a la inundación con aguas residuales que se presentó el miércoles ocho
de mayo a la altura de la cortina de dicha barranca, específicamente sobre la
vialidad de puente Tecamachalco, haciendo evidente el cuestionamiento de la
efectividad de los trabajos de desazolve que actualmente se realizan por culminar.

3. De acuerdo con la Subdirección de Barrancas y Areas Verdes de la alcaldía
Miguel Hidalgo, la Barranca de Tecamachalco tiene una superficie de 20
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hectáreas aproximadamente, misma que se extiende desde la calle Ahuehuetes
Sur en Bosques de la Lomas hasta la calle Puente de Tecamachalco entre las
colonias Lomas de Chapultepec y Reforma Social con una longitud de
aproximadamente 3 kilómetros.

Este territorio se comprende entre la Alcaldía Miguel Hidalgo y el Municipio de
Naucalpan del Estado de México.

4. Dicha extensión territorial fue decretada como Área de Valor Ambiental con
Categoría de Barranca, el 23 de diciembre de 2011, con el fin de proteger,
preservar y conservar los recursos naturales, así como prevenir y enfrentar las
causas de la reducción o pérdida de la superficie y calidad que la superficie
adyacente al límite con el Estado de México.

5. En gran parte de la superficie de la barranca a que se ha aludido, el agua
residual que escurre en su cauce se integra a cielo abierto a partir del colector de
drenaje primario que ingresa en la Planta de Tratamiento de Bosques de las
Lomas y el agua se conduce hacia el Vaso Regulador San Joaquín en donde el
agua puede ser drenada hacia el lnterceptor Poniente o al drenaje profundo.

6. En colindancia con la cortina de la presa (que es la calle Puente de
Tecamachalco) se ubica el Vaso Regulador o Presa de Tecamachalco con una
extensión aproximada de 6,000 m2 que hasta el pasado 23 de mayo se
encontraba azolvado de sedimentos lo que impide pueda cumplir su función; por
ello, esta zona en temporada de lluvias se convierte en un extenso humedal.

PROBLEMÁTICN PLANTEADA

Uno de los principales aspectos a destacar en la barranca de Tecamachalco es
que, durante las temporadas de lluvias, es un cauce natural para las
precipitaciones, sin embargo, el resto del año canaliza solo aguas residuales y en
virtud de ello, el estancamiento de dichas aguas en el vaso regulador causa malos
olores y problemas de salud para los vecinos y transeúntes de la zona.

El continuo crecimiento urbano en la cuenca de dicho río, que se extiende hasta la
alcaldía de Cuajimalpa y al municipio de Huixquilucan, sumado a la falta de
dotación de un drenaje alternativo, han provocado que existan complicaciones en
la gestión del volumen de agua residual que llega al río y que se sedimenta en el
vaso regulador, lo que provoca un alto nivel de contaminaciÓn.
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Cabe recordar que en 2011 se realizaron obras para construir un colector
marginal; sin embargo, quedaron destruidas en 2014 y dichas obras afectaron el
área vegetal y desestabilizó los taludes dejando fuertes alteraciones en la
morfología del cauce que hasta la fecha no han sido mitigadas.

Tal como se ha expuesto con anterioridad, el miércoles ocho de mayo se presentó
una inundación con aguas residuales a la altura de la cortina de dicha barranca,
específicamente sobre la vialidad de puente Tecamachalco, provocando molestia
vecinal tanto en la Ciudad de México como en el Estado de México.

Sumado a esto, mediante la red social Twitter y a través de la cuenta oficial del
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, se informó el pasado 28 de mayo que
el mantenimiento integral del cuerpo de agua continuaba, y se invitaba a la
población a no tirar basura en el cauce dicho río.

f?Êat

Sletema de Aguas dE la Cludad ds Mó... w
@SacmexCÞMX

En respuesta a @adn40, @luanmâpregunta y

@gabysalido

Buena tarde, el mantenimiento integral

del cuerpo de agua continúa, Se invita a

la poblacién a no tirar basura en su

cause. #BrigadasSACMEX

lgt40 , 28l05ng . Twittsr for iPhone

En virtud de lo anterior, se infiere que hasta esa fecha, los trabajos de la obra
aludida, aun se encontraban vigentes, sin que a la fecha se haya informado a la
ciudadanía los resultados de dicha obra; sumado a que el pasado miércoles 05 de
junio se presentó una precipitación pluvial propia de esta temporada, que ocasionó
que nuevamente se desbordara el río, generando nuevamente incertidumbre entre
los habitantes de la periferia de la presa.
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CONSIDERACIONES

PRIMERO. Que el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece que la Ciudad de México es una entidad federativa que goza
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de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización
política y administrativa.

SEGUNDO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 14 apartado A
de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda persona tiene derecho a

vivir en un entorno seguro, así como a la protección civil:

"Artículo 14
Ciudad segura

A. Derecho a la seguridad urbana y a la protección civil
Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a la protecciÓn
civil, a la atención en caso de que ocurran fenómenos de carácter
natural o antropogénico, así como en caso de accidentes por fallas en la
infraestructura de la ciudad. Las autorídades adoptarán las medidas
necesarias para proteger a las personas y comunidades frente a riesgos
y amenazas derivados de esos fenómenos.

Ð

TERCERO. Que de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, se establece que
compete a la Secretaría del Medio Ambiente coordinar al Organismo Público
responsable de la operación del drenaje, en este caso, el Sistema de Aguas de la
Ciudad de México.

"Artículo 35. A la Secretaría del Medio Ambiente corresponde la

formulación, ejecución y evaluación de la política de la Ciudad en
materia ambiental, de los recursos naturales y del desarrollo rural
sustentable, así como la garantía y promoción de los derechos
ambientales:

l. a X. ...
Xl. Coordinar al organismo p(tblico responsable de la construccion
y operación hidráulica y de prestar el servicio pírblico de
potabilización, distribución, abasto de agua y drenaie, así como
analizar y proponer las tarifas correspondientes;
Xll. a XLVI. ...'

CUARTO. Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública
de la Ciudad de México, establece en su artículo 38, lo siguiente:

'Artículo 38. A la Secretaría de Obras y Seruicios corresponde el
despacho de /as materias relativas a la normatividad de obras

5



DIP. MARíA GABRIELA SALIDO MAGOS
.;ffiw

¡ LAGI9LA'TURA

públicas, obras concesionadas, mantenimientos, restauración y
construcción de obras publicas, la planeación y eiecuciÓn de seruiclos
urbanos e intervenciones que se realicen en vías p(tblicas primarias
de la Ciudad, incluyendo sus espacios p(tblicos y el suministro
oportuno de /os materiales necesarios para ello, así como /os
proyectos y construcción de las obras del Sistema de Transporte
Colectivo.

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones

lX. Supervisar Ia construcción, conservación, mantenimiento,
operación y administración de /as obras de agua potable y
alcantarillado; en coordinación con el organismo público responsable
en la materia...'

QUINTO. Que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México es el Órgano
Desconcentrado de la Administración Pública de la capital cuyo objeto principal es
la operación de la infraestructura hidráulica y la prestación del servicio público de
agua potable, drenaje y alcantarillado, así como el tratamiento y reuso de aguas
residuales.

Entre las funciones más importantes del Sistema de Aguas de la Ciudad de
México está formular, actualizar y controlar el desarrollo del Programa de
Operación Hidráulica del Distrito Federal, así como los estudios y proyectos de
abastecimiento de agua potable y reaprovechamiento de aguas residuales,
construyendo y conservando las obras de infraestructura hidráulica y de drenaje
que requiere la ciudad, en coordinación con las autoridades competentes.

Además de operar y conservar los Sistemas de Aprovechamiento y Distribución de
Agua Potable y Alcantarillado del Distrito Federal; supervisar y vigilar su

funcionamiento; proyectar y ejecutar las obras de prevención y control de
inundaciones, hundimientos y movimientos de suelo, siempre y cuando sean de
tipo hidráulico; autorizar y supervisar las conexiones del sistema de agua potable,

así como la construcción y conservación de pozos y manantiales, ampliando y
mejorando los sistemas de agua potable del Distrito Federal.

SEXTO. Que la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito Federal,
señala que una Barranca es definida como una depresión geográfica que por sus
condiciones topográficas y geológicas se presentan como hendiduras y sirven de
refugio de vida silvestre, de cauce de los escurrimientos naturales de ríos,
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riachuelos y precipitaciones pluviales que constituyen zonas importantes del ciclo
hidrológico y biogeoquímico.

SÉPTIMO. Que es sabido que tas alcaldías AMaro Obregón, Cuajimalpa de
Morelos, la Magdalena Contreras y Miguel Hidalgo cuentan con un importante
sistema de barrancas, las cuales generan valiosos servicios ambientales para la
población, como son la recarga de mantos acuíferos, la regulación del balance
hídrico, la captura de carbono, la retención de partículas contaminantes,
amortiguador de ruido, la regulación del microclima, el control de la erosión y
refugio de flora y fauna.

OCTAVO. Que en virtud de la inminente temporada de lluvias, es indispensable
que esta soberanía solicite el trabajo conjunto y coordinado en el ámbito de su
competencia de diversas autoridades del Gobierno de la Ciudad para disminuir en

la medida de lo posible los factores de riesgo que se pudieran presentar derivado
de las precipitaciones pluviales en la barranca de Tecamachalco, a fin de
coadyuvar con el organismo encargado para talfin.

NOVENO. Que de acuerdo al portal https://www.tramites.cdmx.gob.mx/
Desazolve es el servicio mediante el cual se atiende las solicitudes de
mantenimiento de la red de drenaje secundaria, tales como azolve, limpieza y
mantenimiento de coladeras pluviales, cajas de válvulas, construcción de rejillas
de piso, tapas, atarjeas y coladeras.

DÉCIMO. Que la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en el primer
y segundo párrafo del artículo 21 dispone que:

'Artículo 21, Et Congreso podrá solicitar información mediante
pregunta parlamentaria al Poder Eiecutivo, Alcaldías, Órganos,

dependencias y entidades, los cuales contarán con un plazo de treinta
días naturales para responder. El Congreso contará con treinta días
para analizar la información Y, en sU casq llamar a comparecer ante el
Pleno o Comisiones, a /as personas titulares mediante acuerdo
aprobado por la mayorla absoluta del Pleno.

Los puntos de acuerdo, exhortos o cualesquiera otras so/iciÍudes o
declaraciones aprobadas por el Pleno o por la Comisión Permanente,
deberán ser respo ndidos por los poderes, órganos, dependencías,
entidades o Alcaldías correspo ndientes en un plazo máximo de sesenfa
días naturales.
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DÉCIMO PRIMERO. Que es facultad de las y los diputados de ésta soberanía
presentar proposiciones con punto de acuerdo, de confinidad con lo establecido en

el artículo 5 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México:

"Artículo 5. Son derechos de las y |os diputados

t. lniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el
Congreso;
ll. a lX. ...
X. Soticitar información a los ofros Poderes Ejecutivo y Judicial o

cualquier otra instancia de la Ciudad de México"

DÉCIMO SEGUNDO. Que el pleno de este H. Congreso puede conocer de las
proposiciones con punto de acuerdo, de conformidad con lo establecido en el

artículo 99 fracción ll del Reglamento en cita.

.Artículo 99. El pleno podrá conocer proposiciones que busquen el
consenso de sus integrantes, a través de:

t....
tt. Puntos de acuerdo, que representan la posiciÓn del Congreso, en
relación con alg(tn asunto específico de interés local o nacional o sus
relaciones con los otros poderes de la Ciudad, organismos publicos,

entidades federativas, municipios y alcaldías, y
ilr' 

,,...

DÉCIMO CUARTO. Que ante los hechos ocurridos el pasado I de mayo y el

miércoles 5 de junio, es preciso saber el estado que guardan los trabajos de
desazolve que debieron finalizar el pasado 19 de mayo respecto de la Obra
"Recuperacion de la capacidad de regulacion de Ia Presa Tecamachalco, Colonia
Reforma Social Municipio de Naucalpan, Estado de México".

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de ésta
soberanía, el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL PARA QUE EN

cooRDINACIÓN CON EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

8



DIP. MARíA GABRIELA SALIDO MAGOS ffi'
r LßGI'IJ¡TUBÀ

DE MANERA URGENTE IMPLEMENTEN LAS ACC]ONES NECESARIAS A FIN

DE GARANTTZAR LA INTEcRIDAD DE LA ClUOnoRNln EN ESTA
TEMPORADA DE LLUVIAS POR LOS RIESGOS QUE REPRESENTA EL CAUCE
DEL RIO TECAMACHALCO.

SEGUNDO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL SISTEMA DE AGUAS DE

LA oIUDAD DE uÉxIco TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE

rT¡ÉXICO PARA QUE INFORME A ESTA SOBTNRN¡ÍR 51 LA OBRA:
,RECupEnnCþN DE LA CAPACTDAD DE neOUUCtÓN DE LA PRESA
TECAMACHALCO, COLONIA REFORMA SOCIAL, MUNICIPIO DE
NAIUCALPAN, ESTADO AE MÉ,XICO" CONCLUVÓ TI 19 DE MAYO DE 2019

coMo FEçHA COMPROMETIDA; ASIMISMO Sl CUnnpuÓ coN su
pnopÓsITo ANTE LA PREcIpírncIÓru PLUVIAL DEL PASADO MIERCOLES
05 DE JUNIO.

Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de Donceles a los 10 días
del mes de junio del año 2019.

ATENTAMENTE

DIPUTADA LA SALIDO MAGOS
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